






MAYO, 2022 

DIRECTIVA Nº O OZ-2022 

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO, OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN DE 
VIATICOS Y PASAJES, POR COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL E 

INTERNACIONAL; DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN" 

UNIVERSIDAD NACIONAL , 
DEJAEN 



a) Constitución Política del Perú. 
b) Ley Nº 28044, Ley General de Educación 
e) Ley Nº 30220, Ley Universitaria. 
d) Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
e) Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal correspondiente. 
D Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 
g) Decreto Legislativo Nº 1441 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 
h) Decreto Supremo N° 007-2013-EF, que regula el otorgamiento de viáticos para viajes en 

comisión de servicios en el territorio nacional. 
i) Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM que aprueba normas reglamentarias sobre 

autorización de viajes al exterior de funcionarios y servidores públicos. 
j) Decreto Supremo N° 056-2013-PCM que modifica los Artículos 5º y 6º del Decreto 

Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de funcionarios y servidores públicos. 

k) Ley 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de funcionarios y 
servidores públicos. 

1) Ley Nº 28807 que establece que los viajes oficiales al exterior de servidores y 
funcionarios públicos se realicen en clase económica 

111. BASE LEGAL. 

Asegurar la eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos presupuestales, para el 
otorgamiento y rendición de viáticos y pasajes por comisiones de servicio al interior y exterior 
del pais, que hayan sido programadas a efectos de lograr los objetivos y las metas según el 
Plan Operativo Institucional de la Universidad Nacional de Jaén. 

11. FINALIDAD. 

Regular el requerimiento, otorgamiento y rendición de viáticos y pasajes, por concepto de 
comisión de servicios dentro del territorio nacional e internacional, que realicen las 
Autoridades, Directores, Personal Docente y Administrativo (a quienes se les denominara 
"Comisionado") en la Universidad Nacional de Jaén. 

l. OBJETIVO. 

"NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO, OTORGAMIENTO Y RENDICIÓN DE 
VIATICOS Y PASAJES, POR COMISIÓN DE SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL E 

INTERNACIONAL; DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN" 



c) Los viáticos deben asignarse en concordancia a las escalas aprobadas por la 
normatividad vigente, se aprueban montos menores según el lugar de destino, la 
existencia de financiamiento parcial, entre otras circunstancias. 

a) Todos los viajes en comisión de servicio a nivel nacional e internacional que irroguen 
gasto a la Universidad, estos se realizar. en clase o categoría económica, con 
excepción de lo que dispongan las leyes anuales de presupuesto o normas de 
austeridad. 

b) Las comisiones de servicio son otorgadas al comisionado: autoridades, directores, 
docentes, administrativos y aquellos que brinden servicios de consultorías (debe estar 
contemplado en el contrato) para cumplir una función oftcial, encaminada a lograr las 
metas y objetivos de la institución; dichas comisiones deben estar programadas en el 
POI y tener disponibilidad presupuesta!. 

5.1. De la Asignación de viáticos 

V. DISPOSICIONES GENERALES. 

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de aplicación obligatoria para todas 
la Unidades Orgánicas de la Universidad Nacional de •1aén, así como del personal cualquiera 
que fuere su régimen laboral o relación contractual, que realicen viajes en comisión de 
servicios al interior y exterior del país 

IV. ALCANCE. 

m) Decreto Supremo Nº 126-2017-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Sistema Nacional de Tesorería. 

n) Resolución de Superintendencia Nº 007-99-/SUNAT que aprueba el Reglamento de 
Comprobantes de Pago y sus rncciñcatorias, 

o) Resolución de Contraloría General N° 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control 
Interno. 

p) Resolución Directora! Nº 002-2007-EF/77.15 que aprueba la Directiva 001-2007- 
EF/77.15, Directiva de Tesorería y sus modificatorias. 

q) Resolución Directora! N° 001-2011-EF/77.15, que dictan disposiciones complementarias 
a la Directiva de Tesorería, y sus modificatorias. 

r) Ley Nº 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado por Decreto 
Legislativo Nº 1452. 

s) Resolución de Superintendencia Nº 300-2014/SUNAT, que crea un sistema de emisión 
electrónica y sus modificatorias. 

t) Decreto Supremo Nº 012-2007-PCM, que prohíbe a las entidades del estado adquirir 
bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos. 



d. La comisión de servicio es autorizada mediante Pedido ce Viáticos (Anexo 1) y Planilla 
de Viáticos (Anexo 2) y compromiso de devolución de viáticos por comisión de 
servicios (anexo 3) debidamente suscrita par el jefe de la Unidad Orgánica donde 

c. Las solicitudes de autorización de viaje deben acompañar los formatos requeridos y 
emitidos a través del Sistema Integrado de Gestión Administrativa -SIGA/MEF. (Ver 
anexos) · 

b. Las solicitudes de viáticos y pasajes deberán llevar el visto bueno del jefe inmediato 
para ser autorizadas y canalizadas por la Dirección General de Administración. 

a. Los viáticos y los pasajes serán solicitados por cada Unidad Orgánica, según su 
competencia, la solicitud de viáticos podrá contener más de un comisionado, según 
sea necesario. 

5.2. Solicitud, autorización, asignación y cálculo do la comisión de servicios a nivel 
nacional. 

D La asignación de viáticos constituye una entrega a rendir cuentas y debe realizarse 
dentro de los plazos establecidos y con la documentación que guarden todas las 
formalidades establecidas en la ley de comprobantes de pago para el ámbito nacional 
y a nivel internacional los comprobantes que acrediten el nombre del comisionado en 
lo posible, o el nombre de la Persona Jurídica "Universidad Nacional de Jaén" de 
corresponder. 

e) En caso de comisión de servicios a nivel nacional cuando se trate de autoridades, 
la comisión de servicios es autorizada mediante documento respectivo declarando la 
comisión de servicio, la asignación de pasajes y viáticos, y estableciendo la 
encargatura respectiva. 
Cuando se trate de personal de la Administración Central, se faculta al Director 
General de Administración emitir el documento respectivo declarando la comisión de 
servicio, la asignación de pasajes y viáticos, y estableciendo la encargatura 
respectiva. 

d) En comisión de servicios al exterior, en todos los casos debe emitirse el acto 
resolutivo de Presidencia, asimismo cuando la comisión de servicios implique 
encargar el nivel de autoridad del comisionado durante el periodo de ausencia, se 
tendrá que emitir la Resolución de máxima autoridad, declarando la comisión de 
servicios, señalando el motivo, nombre de o los comisionados, lugar de destino, la 
asignación de pasajes, viáticos y estableciendo la encargatura respectiva. 



a. La solicitud de autorización de viaje en comisión de servicios al exterior del país, sean 
que irroguen gastos o no a la Universidad, deberá ser presentada por el solicitante 
con la debida anticipación, sustentada en el interés específico de la Universidad, 

5.3 Solicitud, autorización, asignación y cálculo de la comisión de servicios a nivel 
Internacional.' · · 

11. Los viáticos por comisión de servicios que perciba el comisionado, están sujetos a la 
escala establecida por día, siempre que la comisión de servicios tenga una duración 
superior a 4 horas y menor o iqual a 24 horas. Caso contrario, se otorgan los viáticos 
de manera proporcional a las horas de la comisión. 

l. El monto del viático es asignado de acuerdo a la escala de viáticos establecidos en el 
Decreto Supremo N° 007-2013-EF, o la escala·" de viáticos institucional que lo 
sustituya (Anexo 7: Escala de viáticos). · 

k. El transporte aéreo, no es parte de la planilla de viáticos, es una orden de pasaje y se 
registrará en el SIGA/MEF como orden de servicio, con documentó de autorización. 
El comisionado deberá prever su pasaje aéreo de acuerdo al precio del mercado. 
(Anexo 9: Orden de pasaje aéreo). 

j. Los pasajes de transporte aéreo están permitidos para los miembros de la comisión 
organizadora, sin embargo, excepcionalmente cuando sea necesario, otro empleado 
público puede utilizar el transporte aéreo, previa autorización del presidente de la 
Comisión Organizadora. 

i. Los pasajes de transporte terrestre de la comisión, será calculado de acuerdo al precio 
del mercado por el comisionado, teniendo en cuenta la ruta del lugar de la comisión. 
El comisionado deberá prever sus pasajes para el cálculo del monto correcto. 

h. Los gastos de transporte solo comprenden los pasajes adquiridos a empresas de 
transporte o agencias de viajes en traslado de personal del país, no incluye el alquiler 
de vehículos a disposición del comisionado. 

g. Los viáticos comprenden los gastos de alimentación, hospedaje y movilidad local; la 
comisión de servicios corresponde (hacia y desde el lugar de embarque). 

f. Las comisiones de servicio que excedan de quince (15)°días serán autorizadas por el 
Presidente de la Comisión Organizadora. 

e. Las comisiones de servicio que no excedan de quince ( 15) días serán autorizadas por 
el Director General de Administración, con memorándum. 

presta servicios el funcionario o servidor público, y por el Director de la Dirección 
General de Administración. 



h. Los pasajes y viáticos serán solicitados por cada unidad orgánica según su 
competencia, deben adjuntarse los formatos requeridos emitidos a través del Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa -SIGA/MEF con visto bueno del jefe inmediato 
para su autorización por la Dirección General de Administración. 

g. Dentro de los 15 días siguientes de efectuadc el viaje, el funcionario o servidor publico 
presentará ante el titular del pliego de su institución un informe de las acciones 
realizadas durante el viaje autorizado, así como la rendición de cuentas. 

f. En la rendición de cuentas, el comisionado deberá cumplir específicamente lo 
estipulado en el punto 6.3 Procedimiento de rendición de cuentas de viáticos 
otorgados de la presente Directiva. 

e. Los gastos por concepto de viáticos que ocasionen las autoridades, directores, 
docentes, administrativos y aquellos que brinden servicios de consultorías (debe estar 
contemplado en el contrato), serán calculados conforme a la Escala de Viáticos por 
Zo~as Geográficas, vigentes según Decreto supremo Nº 056-2013-PCM 

d. La Resolución de Comisión Organizadora que autoriza el viaje, debe estar sustentada 
con los intereses específicos de la Universidad, indicando expresamente el motivo del 
viaje, número de días de duración, el importe por asignación de viáticos y pasajes. La 
Resolución de Comisión Organizadora debe ser publicada en el Diario Oficial El 
Peruano con anterioridad al viaje. Cuando se trate de viajes que no haya desembolso 
económico por asignación de viáticos y pasajes para concurrir a Asambleas, 
Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o cualquier motivo justificado, 
serán autorizados mediante Resolución de Comisión Organizadora y no será 
publicado en el Diario Oficial El Peruano. · 

c. Para el caso de Autoridades, Directores, ir.vestigadores y Docentes, cuando los 
pasajes y viáticos se tramiten serán solicitados por su Unidad Orgánica al Director de 
Administración quien de acuerdo a los suster.tos adjuntados deriva a la oficina de 
presupuesto solicitando la disponibilidad presupuesta!, con el informe favorable de 
Presupuesto solicita a la Presidencia de Comisión Organizadora la emisión del acto 
resolutivo que autoriza el viaje. 

b. Cuando los pasajes y viáticos se tramiten por la Administración, la solicitud va dirigida 
al Director General de Administración, quien de acuerdo a los sustentos adjuntados 
deriva a la oficina de presupuesto solicitando la disponibilidad presupuesta!, con el 
informe favorable solicita a la Presidencia de Comisión Organizadora la emisión del 
acto resolutivo que autoriza el viaje. 

indicando expresamente el motivo del viaje, días de duración, importe asignado 
viáticos y pasajes (por todo concepto, incluyendo impuestos, tarifa y derecho de 
emisión), en caso de un comlsionado contratado por servicios de consultoría o locador 
de servicios se debe adjuntar el contrato de locación que indique la asignación o 
reembolso de viáticos y pasajes; 



Anexo 1 "Solicitud de Viáticos", debidamente autorizado por el jefe de la unidad 
orgánica correspondiente o jefe inmediato superior y por el Director General de 
Administración. 

a) La unidad orgánica solicitante inicia el trámite ante la Dirección General de 
Administración, con una anticipación no menor de cinco (5) dias hábiles a la fecha 
prevista del viaje nacional y 8 días hábiles para viajes al exterior, salvo situación 
imprevista o de necesidad institucional debidamente sustentada por el documento 
de autorización del requerimiento, adjunto: 

6.2. Procedimiento de los viáticos por comisión de servicios 

e) Los viajes por comisión de servicios, en que se usen los vehículos de la institución, la 
Dirección General de Administración en coordinación con el responsable de 
transportes (servicios auxiliares o quien haga las veces), en mérito a lo autorizado en 
la resolución, fijará el monto como ENCARGO para bolsa de viaje para gastos en 
combustible, peajes y otros. 

d) En los casos, cuando se modifique el nombre del comisionado o se cancele la 
comisión de servicio por razones debidamente justificadas por el jefe de la unidad 
orgánica al cual pertenece, una vez que la Planilla de viáticos (Anexo 2) hubiera sido 
procesado por las Oficinas de administración, el comisionado deberá informar con 
documento, la anulación de la planilla de viáticos. 

c) En todos los casos de solicitud de viáticos por comisión de servicio, los comisionados 
deberán adjuntar el compromiso de devolución de viáticos en el tiempo que estable 
según anexo (Anexo 3). 

b) La entrega de los viáticos debe efectivizarse conforme a las normas de Tesorería, es 
mediante abono en cuenta bancaria dependiendo a !a entidad financiera que se 
encuentre asociado el comisionado o tipo de giro OPE, orden de pago electrónico. 

a) No debe otorgarse asignaciones de viáticos dentro y fuera del territorio nacional a las 
personas que tengan rendiciones de cuentas pendientes, salvo que estén dentro de 
los plazos establecidos para dicha rendición. 

6.1. El otorgamiento de viáticos por comisión de servicios. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 



b) Los comprobantes de pago (facturas, boletas de venta, tickets electrónicos sin IGV 
o con IGV, recibos por honorarios, etc.) deben detallarse y deben ser emitidos a 
nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN con RUC N° 20487463737 con 
dirección en Carretera Jaén - San Ignacio km 24 Gas. Yanuyacu - Jaén, comprenden 
los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y movilidad local, con respecto 
a comprobantes de hospedaje y pasajes deben estar a nombre de la entidad y 
detallar el nombre del comisionado (Deben ser emitidos dentro del periodo y lugar 
de la comisión y presentados sin borrones ni enmendaduras). 

Anexo 6 "Declaración Jurada", impreso desde el sistema SIGA/MEF. Ver Anexo 8: 
"Orden de los Documentos de Solicitud y Rendición de Viáticos". 

Anexo 5 "Rendición de Cuentas de Viáticos". impreso desde el sistema SIGA/MEF, 
debidamente firmado. 

Informe de la comisión de servicio (Anexo 4) debidamente firmado. 

a) Dentro de los diez (10) días hábiles de finalizado el viaje, los comisionados ingresan 
el detalle de su rendición de cuentas y gastos de viaje en el SIGA/MEF, presentando 
ante la Dirección General de Administración, para la revisión correspondiente, 
adjuntando la documentación siguiente debidamente sellada, firmada y foliada: 

6.3. Procedimiento de rendición de cuentas de viáticos otorgados. 

c) Corresponde a la Dirección General de Administración, a través de la Unidad 
Tesorería y Contabilidad y de la Unidad de Abastecimiento, la verificación y 
aprobación de los viáticos, así como el rembolso de pasajes aéreos y asignación de 
los mismos. 

b) La generación de los citados anexos se realizará a través del Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa- SIGA/MEF. 

Solicitud de Pedido de Servicio por orden de pasaje, en caso de requerir pasajes 
aéreos. 

Anexo 3 "Compromiso de devolución de viáticos", documento que debe adjuntarse 
al requerimiento para iniciar el trámite con anticipación. Ver Anexo 8: "Orden de los 
Documentos de Solicitud y Rendición de Viáticos". 

Anexo 2 "Planilla de Viáticos", por los jefes de cada unidad orgánica o el jefe 
inmediato de cada comisionado y el Director General de Administración 
conjuntamente. 



i) Los comprobantes de pago deben ser emitidos dentro del periodo y lugar de la 
comisión autorizada y visados por el comisionado, estos deben presentarse sin 
enmendaduras ni borrones. 

h) La rendición se efectuará previa devolución en la Unid,2.d de Tesorería y Contabilidad 
con tipo de depósito T6, del importe no utilizado en efectivo. 

g) Se considera como movilidad local (hacia y desde el lugar de embarque), e~ utilizada 
para el desplazamiento, para 1.Js restaurantes, hotel o lugar del evento en el cual se 
realiza la comisión de servicios. En la medida de lo posible indicar el detalle del gasto 
por declaración jurada. (Anexo 6 "Declaración Jurada"). 

D La Dirección General de Administración a través .de la Unidad de Tesorería y 
Contabilidad (control previo), evalúa y verifica la documentación de la rendición de 
cuentas. Si como resultado de dicha evaluación existiera observaciones, montos o 
saldos por devolver, se notifica al comisionado mediante documento o correo 
electrónico institucional para que en el plazo de tres (3) días hábiles siguientes, 
proceda a subsanar las observaciones y/o efectuar la devolución correspondiente. 

e) En el caso de devolución de viáticos no utilizados, deberán ser devuelto a la Unidad 
de Contabilidad y Tesorería o quien haga sus veces con recibo de ingreso original, 
por el concepto de devolución de viáticos. (Recibo de ingreso). Documento que 
deberá adjuntar como parte del sustento de gasto de la comisión de servicio. 

d) El comisionado podrá rendir sus pasajes terrestres con boletos y/o facturas de otros 
medios de transporte, puede ser aéreo que sean al destino de la comisión. El importe 
rendido de otros medios de transporte que pasen el importe otorgado no será 
reconocido por la entidad. 

e) Para viajes al exterior en la rendición de cuentas, los gastos deberán estar 
debidamente sustentados con los dccumentos equivalentes a los comprobantes de 
pago de acuerdo a la legislación del país respectivo que acredite fehacientemente 
la realización del gasto en el exterior, en lo posible debe constar el nombre, 
denominación o razón social domicilio del íransferente o prestador del servicio, la 
naturaleza u objeto de la operación, fecha y monto de la misma, estos comprobantes 
de pago deben estar firmados por el comisionado en el adverso con DNI y nombre 
y apellidos completo. El comisionado es responsable de la autenticidad y veracidad 
de los documentos presentados; en lo posible los documentos deben estar emitidos 
a nombre de la Universidad Nacional de Jaén con RUC N° 20487463737 con 
dirección en Carretera Jaén - San Ignacio km 24 cas. Yanuyacu- Jaén. La 
sustentación de rendición de cuentas del viatico asignado será del 80% con 
documentación descrita en el párrafo precedente y e! 20% podrá sustentarse con 
declaración jurada, según formato. 



1 Para asignación de viáticos a nivel Nacional e internacional. 

a) La rendición de cuentas y su presentación oportuna es de exclusiva responsabilidad 
del comisionado que la formula, la falsedad de documentos o información, así como 
su falta de presentación y/o subsanación oportuna da lugar a las sanciones que 
correspondan y la restricción para generar una nueva planilla de viáticos. 

6.4. Obligaciones 

n) El jefe de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, vencido el plazo de presentación 
de la rendición de cuentas sin que se haya presentado la misma, comunica por 
escrito al director de la Dirección General de Administración, la relación de 
comisionados sin rendición. Dicha comunicación es remitida a la unidad orgánica 
que solicitó los viáticos por comisión de servicio a fin de que se requiera al 
comisionado la inmediata presentación de la rendición dentro de las 24 horas y de 
ser el caso la subsanación de observaciones en el mismo plazo. 

m) El monto de la Declaración Jurada, debe sujetarse a lo establecido en la normatividad 
vigente y una vez declarada, no puede ser objeto de modificación, incrementando el 
monto con la inclusión de nuevos gastos o sustituyendo gastos observados por otros, 
por los que dichos gastos deben ingresarse al SIGA/MEF de forma detallada y 
cronológica según corresponda' 

1) Para I asignación de viáticos nacionales, la rendición de cuentas y gastos de viaje 
presentadas deben quedar sustentadas. con los comprobantes de pago, de servicios 
de movilidad, alimentación y hospedaje, sustento que deberá ser hasta el setenta 
por ciento (70%) del monto del viatico asignado y sustento con declaración jurada 
hasta el treinta por ciento (30%·) del monto del viatico asignado (Anexo 6) para 
viáticos nacionales. 

k) Los gastos per concepto de consumo de comidas y bebidas (no incluye bebidas 
alcohólicas) deben ser sustentados con Comprobantes de Pago (Factura y/o boleta 
de venta), las cuales deben ser detallados en la cariiidad y/o unidad de medida en 
relación con el servicio prestado. 

j) La asignación por viáticos comprende los gastos por concepto de alimentación, 
hospedaje y movilidad. Los gastos que no correspondan a dichos conceptos, no 
serán considerados ni evaluados en el proceso de rendición. 



b) Cuando no se efectúe el viaje por motivos estrictamente operacionales de la línea aérea, es 
necesario solicitar la Constancia de la cancelación, postergación o suspensión del vuelo 
emitida por la compañía aérea. También será valido el correo institucional de la línea aérea 
que comunica con antelación, al comisionado dicha suspensión, cancelación o postergación. 

a) En el caso de cancelación o postergación de la comisión de servicio por razones debidamente 
justificadas, el jefe de la unidad orgánica correspondiente que solicitó la comisión de servicio, 
debe comunicar este hecho a la Dirección Generai de Adminlstración. dentro de un plazo 
máximo de 24 horas antes de la fecha de viaje, para la anulación oportuna de la comisión de 
servicio. 

111. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Los funcionarios y servidores públicos de la Universidad Nacional de Jaén son responsables 
del debido y estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva. 

VII. RESPONSABILIDADES 

e) En el caso que el comisionado ya no labore en la entidad, se notificara con carta 
administrativa, y si persiste, se realizara la notificación mediante carta notarial para 
luego seguir su proceso correspondiente de acuerdo a la normativa vigente. 

b) Ante el incumplimiento en la presentación de la rendición de cuentas dentro del plazo 
establecido de diez (1 O) días hábiles en la normativa legal, la Oficina de Contabilidad, 
elabora un informe a la Dirección General de Administración, indicando el monto de 
los viáticos asignados, la fecha de vencimiento del plazo de presentación y las 
acciones realizadas para que el comisionado, quien deberá presentar conforme a lo 
indicado en la presente directiva y si persiste quedara sujeto al descuento de sus 
honorarios o haberes por el monto de la rendición. 

a) El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Directiva por parte 
del comisionado ocasionara la aplicación de sanciones de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

6.5. Proceso de Aplicación de Sanciones 

b) El comisionado debe verificar y hacer seguimiento del procesamiento de su rendición 
de cuenta y gastos de viaje hasta su conformidad. 



IX. ANEXOS 

e) La Dirección General de Administración dispondrá la actualización de los Sistemas 
Administrativos (SIGA) que correspondan para la solicitud y asignación de viáticos a nivel 
internacional. 

d) La Dirección General de Administración puede emitir disposiciones que permitan la mejor 
aplicación de la presente Directiva, en el marco de sus competencias. 

e) En el supuesto del numeral precedente y en caso que la Unidad de Tesorería y Contabilidad 
haya efectuado la entrega de los fondos por los viáticos, el comisionado, bajo 
responsabilidad, precede a devolver el importe .ecíbido a la Unidad de Tesorería y 
Contabilidad, en un plazo que no exceda las veinticuatro (24) horas. 
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ANEXO 1: SOLICITUD DE VIATICOS 



r ,,m a Au10,izado 

LJl,'A l !//, 1..IMA 

S,11ttL.1 22,0312021 Rog,eGO' 23 03,'2021 NI), Otas Horas 3d0h 

Co11Luptu Clos,íocador Impone (SI) 

VIATICOS 2.3. 2 1 2 2 840 00 
PASAJES 2.3. 2 l 2 1 00 
TUUA .00 
COMBU&TIBLE: 2 3. 1 3 1 1 00 
OTROS GASTOS 2.3 2 1 2 99 00 
SERV DIVERSOS 2.3 2 7 11 99 00 

CADENA f'.UNCIONAL 
MtJtal Monto 

Mm,,,10,,1c:o CtuJ0>11a Funcioo&I Ff'/Rb Cl.::tlioU G&ilO SI ·1- 
l ) " , _ •• G,~'l, OtChl o:-. .... JQOUUUI SUWJIG ,-eo .. :J 2 I l :? 840 l~·- 

Tor.al S40t.'I.J 

~00 ce Vttl.u Destino S.1h1.ld Regreso Oias.:Hor,1s 

Oot.>llo do Gast;:,s do Comisión do Sorvlcios· 

r.101,vo t.Y' v,~11c Comistoo Cié servicios n IJ ciudad de Llmn .... 

r6W.i \$.'03,'202 
Sr(J) NO'v1BRE OEL C0~11SIONA00 

Esc<1la FJNCIO'IARIOS. El,IPLEAOOS f"UBLICOS Y OOCENN Cuenta AHORROS-000000 
Cenuo Costo CENTRO DE COSTOS AL OUE PERTENECE 

N' E,p SIAF 000000020 

f ('cl\,l Jl,U4 20~ 

Ho.:,,• ll .1(:) 

F'ttyln:. 1 .fo 1 

Dato::, dol Comisionado: 

1, ·~·1 

UNIDAD EJECUTORA 

NAO IOf!NTt,ICACIOU 

( 00003 ) PLANILLA DE VIÁTICOS NII 

S1:t.tom" 11111,v,.1do .,h, c,~&t1011 Adml11,s1tau ... a 
Módulo l.le Tf!•01 i>r ,.,. 

Vttf1tlo11 20 OG 00 U2 

ANEXO 2: PLANILLA DE VIÁTICOS 



NO~IBRE DEL COMISIONADO 

DNI: 1111111 

JAEN 30 de Abtol de 202 1 

En caso no presente la rendición de cuenta>' gastos de viaje dentro de los diez ( 10) dias hábiles de culminado el 
viaje o no devuelva los viáticos dentro del plazo señalado, sere pasible de las medidas disciplinarias aplicables de 
acuerdo a lo establecrdo en la norrnalividad vigente. 

con documentos dentro del plazo de diez (10) días hábiles al término de la comisión. 

y prestando Yo. . .N.9.1.IBRE DEL COMISIONADO identificado con DNI W . 
servrcios en la Drreccrón'Oücina de .OFJ.C.IN..A.~ .l .. A O.W.E;: . .PE.R:rE;.Nf=GI; . 
recibí el abono (en la Cuenta Nº 0~~~1Pf>lltii$ :AHO.RRO~ .. I cheque) por la cantidad de 

O.~H..0(:;IElfT:os C.LW~_l;f(fA. Y 0.011.QO.SO.Ll;:S. . .. . . 
por concepto de Planilla de viaucos N" Q0.0.03 .. importe por el cual me comprometo a rendir cuenta sustentada 

UMDAO EJECUT011A ; •JI u,,,vFlhlDAD NACtONAL DE JAEN 

HRO IOENTlflCACION _~J1'Jb-1 

Hor .. 1147 

P,\Q4n..l 1 (!~ 1 COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE VIÁTICOS POR COMISIÓN 
DE SERVICIOS AL INTERIOR DEL PAÍS 

S111eme 1n1e-g1ado ele oo-.tlon Admll'\lst111IP1a 
Modulo dt TéSO(eHA 

Vt:tSIOn 20.06.00 U2 

ANEXO 3: COMPROMISO DE DEVOLUCIÓN DE VIÁTICOS 



FIRMA DEL JEFE INMEDIATO FIRMA DEL COMISIONADO 

IV. OBJETIVO IMPORTANCIA DEL VIAJE (Sustentado en el interés nacional y/o institucional, señalando 
la relevancia del viaje, los temas a tratar, el programa o el cronograma de actividades, de 
corresponder). El cual puede ser anexado a este formato. 

I . ANTECEDENTES (Mencionar el/los eventos, actividades previas que dan origen al viaje, así como los 
documentos que lo sustentan: ínvitación, seminario, participación en evento, etc.). Adjuntar 
documentos que corresponcjan. 

Nombre Completo: 
Nº de DNI: 

Cargo o puesto: 
Documento de designación: - 
¿ Tiene rendición de cuentas SI D NO D Pendientes?: 

11. DATOS DEL COMISIONADO 

*En caso no irroga gasto indicar expresamente que la entidad organizadora asume todos los 
gastos (pasajes, viáticos, hospedaje) 

Irroga Gasto* D Irroga Gasto O 

Nombre de la actividad o 
evento (de corresponder): 

Lugar y Fecha: Ciudad Fecha Inicio Fecha Fin 

l. DATOS DEL VIAJE· 

INFORME DE LA COMISION DE SERVICIO 

ANEXO 4: INFORME DE LA COMISIÓN DE SERVICIO 
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l,1b 7() 

1 2,1 ... ol 
[ 81,8 ,01 
1 /8 l(tl 
1 oooi 
1 

toS ,o¡ 
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COMIS:ONADO . 

JAEN 30 de A0t1• ce 2021 

1~• MOIITO RECt8 DO .J · ·I 

1 11 DE\ OLlJ<...ÓP.. 

r. tCASlOS SIN OOCuME'HA(:101, SUSTENTA10RIA 

1 .c-sios L'.'JN üOCUMENJ,\CII.JN ~USlf:NIJdOt~IA. 

---------- 
R/\1.0N socwt CONCEPIO ----- 

NOI.IBRE EP.-PRESA ,\Ll".tEr;TAC!ON . AJORE Ellf'F..(5-A ALJ,,IEh TACIOtJ 

NOMBRE El>'f'RESA fQJ"-1Lh lACION 

NOr.,eRE EMPRESA ALIMEr .. TA• .. IOtl 

NC\IBRE El.'PRESA AL1Méf1TAC1Cr, 

NOl.mRE El!PRESA ,\LJMEP.. TACION 

NCl.1BRE EIJl'RESA f.\Ll',18';1AC1CN 

NOl,18RE El.'PRESi\ ,\L1MEt1TA(,ION 

NOl.18RE El.'.PRESA ¡..u\tEr... TAC1Cr1 ------ 
tlOt.mRE Eh'rRESA .\LIME:t, ll,CION 

t101.18RE Etif'RESA ALU,H:N íA(.10N ----- 
S• 

FFO 1 ·0UOX>S31 

FFv1-ouwosu 

Fí O l <J\Kl<.'0523 

N' DIOS Horas 3 o O II Ro{lresJ 25 03.'202 t 

Dolollo <lol Gasto: ---·-- ~tCHA OOCUMt.NTO 

'J..t.•l,~ J.! ?1 
t 11 t "" 

uVJ.lu ... 1 r.1, t1M1• 

)l.(13, .. 1\.:!~ r .,1,,.tJt• 

2.1,i:i .!t'll ¡.;,lt.l,.;f(, 

;?H'j.2tJJ1 F t· 11 .• ,., 

1·1 l,).>,.Jt)l1 F(h: .. 1~,, 

14 L'.\.'L.~1 Fac·1Jl1 

i. l \Jl12l,.¿ 1 f,},.IW,t 

;.ii,.v.>.21·11 J.,li.luo, 

bf \ .. t:21 f',1, turd 

MU"-ERO 

N' Comp1ot,,,nt0 Pa'._lo N' E•P SIAF: 00000000001 

'.101.vo oe V1a1t:- Corn1st0n de sc,,·1c1os a lo c1u<1ad de Limo ....... 

S1tJ) NOMBRE DEL COMISION,~00 

P.lg1111: 1 J,· 1 

"11 t.1 1\ 1. 

Datos dol Comisionado: 

tmo. IOENTIFIC ... CION , 1, J\.füt 

ANEXO Nº 3 
RENDICION DE CUENTAS POR COMISION DE SERVICIOS 

'.Jttl ,t:.kSIUAO ~4A.CICIIAL DE .. tPE.r~ LJ U,.UOAO EJECUTORA 

51:tlCIIUI htlc-tJlddO dt.t Gt<~tlon Admlni-.OahvU 
Modulo lle r, .. ~or<ti ,a 
v~,~,011 20 06 00 Ul 

ANEXO 5: RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS 



COMISION,\00 

JA[N 3C, oe Abril ce 202 l 

~.!) 301 SI. l(!lAL t,AS.ADO SIN 00<.Uh•ENf~CION SUSTENíATORIA 

FECHA CONCEPTO DE GASTO CONCEPTO IMPORTE SI. 

J?.OJ 2021 TRASLADO DE HOSPEDAJE A 1,•EF l,IOVIUOAO 4(100 

120J.•,cll TRASLADO DE 1.1EF A rlOSPEOAJE I.IUVIUOAO •l'.100 

ll•H•A!l1 TRASL,\DO 01:: HOSPED .. JE A SUN/, T l,IQVILIOA;) 35c'O 

) ',.I 1',>t); ' ""RA!::>l•\U< DE SUNA T A HOSPEDAJc l.!OVIUOAO ~Su'J 

.!'.)IJ,•X.!~ T~A'S~o\~ 1 (·EL HOSPE:C:u[ /. MINÉ0lJ t.tlJ",; ILIOAO J7 {I 

J!,. 1 t·~t/1 ~,{t,&L,0{)( OE 1.1 r:EDt.,; A ,,QSºEOAJE ,.,ov,uoAD .>ó JO 

SUB TOTAL s. •• ~J JU 

El suscrito. JESUS ERMILA REYNA TUESTA. con DNI Nº 33429929. con domicilio en JR SAN MARTIN 250, 
declaro bajo [uramento haber efectuado gastos los cuales me rueron imposible obtener comprobantes de pago que 
sustenten los gastos. segun et siguiente detalle: 

~,. ~·Lf.,:,¡(l4C, "JA(..li . .,,AL 0(. JAEN UNIOf,D EJECUTORA 

IIRO IDEIHIFICACION 

F· _t 1 J.lli-1 .1._ 1 

'"1or., ,1 td 

P~,g,11., 1 \tu 1 ANEXO N04 
DECLARACION JURADA 

S11tema 101tgt1do ce Ce-ation Adm101strahv1 

Modulo lla 1osor~113 
ve,.ion 20.oo.oo.u2 

ANEXO 6: DECLARACIÓN JURADA 



(*) Decreto supremo Nº 056-2013-PCM 

MONTO DIARIO EN 
ZONA GEOGRAFICA DE DESTINO DOLARES 

AMERICANOS 
A FRICA 480 
AMERICA CENTRAL 315 
AMERICA DEL NORTE 440 
AMERICA DEL SUR 370 
ASIA 500 

, MEDIO ORIENTE 510 
CARIBE 430 
EUROPA 540 
OCEANIA 385 

ESCALA DE VIÁTICOS* PARA VIAJES AL EXTERIOR DEL PAIS EN COMISION DE 
SERVICIOS PARA AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS, DOCENiES Y 

ADMINISTRATIVOS DE LA UNJ 

ZONA 1 ZONA2 
NACIONAL REGIONAL ZONA 3 

NIVEL COMISIONADO (incluye (incluye la LOCAL 
ciudad de ciudad de (Distritos) 

Cajamarca) chachapoyas) 

1 Comisión 320.00 140 100 Organizadora 
Funcionarios, 

2 Empleados 280.00 100 70 Públicos y 
Docentes 

ANEXO 7: 
ESCALA DE VIÁTICOS NACIONAL 



Nº . DESCRIPCIÓN 

01 Informe de la comisión de servicio 
- 

02 Rendición de cuentas de viáticos (Incluye comprobantes de pago por orden de 
fecha) 

-- 
03 Declaración Jurada (Incluye documentos si los hubiera) 

RENCIÓN DE VIÁTICOS 

N° DESCRIPCIÓN 

1 

01 Documento de Autorización 

02 Pedido de Viáticos 

03 Planilla de Viáticos 
- 

04 Compromiso de Devolución 

SOLICITUD DE VIÁTICOS 

ANEXO 8: ORDEN DE LOS DOCUMENTOS DE SOLICITUD Y RENDICIÓN DE 
VIÁTICOS 



V?B~ Respcosatxe Cenu o Costo 

1 <>tal de Ordenes 

·-------~---~q~º-~º-----~20_,0_,_.,~iú~2~1 2_s_.0_1._2_02_1 _ __] 
l - Sarde Llegada Nro Je 01as 

3.lugar de Vl~jc,: I L1J~or de ·11d1 .. 1 

~L.SCO _ 

----, 00¡ ------------ - -- - -- 09 0016 2 1 ?. 1 2 1 
l Valor SI Mela FF j Concepto 

r PA<:.ÁJES(~\en:O} 

2. D6'alle de Viaje: 

DET/•,LLE DE LA COMISIÓN 

Pedido 2 

Noriibres ,, •\1BH.I ))f 1 ( , ,,11~11 ,, \f)11 

Cen110 de Cos10 1 ~64v305., •11< 1,, , r , <.•l 1 1•1 K 11 ,1-l'1· 1 r , o,11si, r-, ,1>,, 

Fechu: 20 01 2021 
1. Datos del Com~lonado: 

UNIDAD EJECUTORA . (, 1 Ul\l';I.HS DAD l,ACIONAL DE JAEIJ 
URO IDWTIFICAClmi I e 1 ,,; 

Fecha. 0.1,(.\~ '2021 
Ho,11 1.2 .JO 16 

PttQUHlj' 1 di? 1 

ORDEN DE PASAJE Nº 

s1,1,ma lntog,MtC\ do Gostlon Admlni!itrnttva 
Modulo do luorena 
Ven1on 20.06 00 U2 

ANEXO 9: ORDEN DE PASAJE AÉREO 


